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Resorución No. 4907-2025

Ministerio de Educación, Guatemala, 24-11-2025

ASUNTO LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL .DIGEBI.,
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA
.DIGEDUCA., DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA
.DIGECADE. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
CHIMALTENANGO, JALAPA, EL PROGRESO, SACATEPÉQUEZ, ESCUINTLA, SANTA
ROSA, SOLOLÁ, TOTONICAPÁN, QUETZALTENANGO, SUCHITEPÉQUEZ,
RETALHULEU, SAN MARCOS, HUEHUETENANGO, QUICHÉ, BAJA VERAPAZ, ALTA
VERAPAZ, PETEN, IZABAL, ZACAPA, CHIQUIMULA, JUTIAPA, GUATEMALA NORTE,
GUATEMALA SUR, GUATEMALA ORIENTE, GUATEMALA OCCIDENTE Y QUICHÉ
NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

GONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo 194,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-, Dirección
General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Direcciones Departamentales de Educación de
Chimaltenango, Jalapa, El Progreso, Sacatepéquez, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta
Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente,
Guatemala Occidente Quiché Norte con la documentación e se detalla a continuación
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Oficios Nos.

DIGEBI-DAF-PR-2350-
2025

951-2025 Diqeduca
DIGECADE-SAF-540.

2025
Plani - 58/2025
Plani - 65/2025

Planificación 1 29-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Ejecutora

28

54

38

99
111

111

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

23-2025

44-202s

DTGECADE-033-2025

058-2025

065-2025
071-2025

Unidad Ejecutora

108 DIGEBI

120 DIGEDUCA

124 DIGECADE

304 DIDEDUC Chimaltenango

322 DIDEDUC Jalapa

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por
DAFI

1582

.e
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Oficios Nos.

Planificación 1 42-2025
198-2025

PE-SAC-1 18-2025

UPE-SIGES 093-2025
DPE SIGES No, 78-

2025lJef
o-uPE-1 55-2025

No. 203-2025

PLANI.QUET-185.2025
75

SIGES/DIDEDUC/DPE
sucHt-202s

68-2025
sIGES 085-2025-A-

PE 180-2025
296-2025
245-2025

UPLAN-249-2025

97-2025
336-2025

274-2025|UPE-DDEZ
215-2025-

SIGES/DIDEDUC-
CHIQ/PE/oee

1 03-2025-Planificación
204-2025tPOA-

PLANIFICACIÓN
DDEGS.557A-2025

DIDEDUC GO-PE 3052-
2025

MODI/POA No. 124-2025

DDEQN-P No. 97-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Ejecutora

123
111

104

119

120

131

122

147

105

110

129
122

127

114
153
l aa

125

144

157

128

t3z

157

134

157

92

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

079-2025
67-2025

67-2025
067-2025

078-2025

135

061-2025

AP-11412025

68t2025
112

129-2025

79-2025
076-2025-S F

163-2025

160-2025

77-2025

sF-098-2025

118-2025-
MP/DIDEDUC-CH

79-2025

103-2025

105-2025

155-2025

153-2025

62

Unidad Ejecutora

302 DIDEDUC El Proqreso

303 DIDEDUC Sacatepéquez
305 DIDEDUC Escuintla

306 DIDEDUC Santa Rosa

307 DIDEDUC Sololá
308 DIDEDUC Toton¡caoán

309 DIDEDUC Quelzaltenanqo

31 0 DIDEDUC Suchitepéquez

311 DIDEDUC Retalhuleu
312 DIDEDUC San Marcos
313 DIDEDUC Huehuetenango
314 DIDEDUC Quiché
315 DIDEDUC Baia Verapaz
3'16 DIDEDUC Alta Verapaz
317 DIDEDUC Petén

318 DIDEDUC lzabal

319 DIDEDUC Zacapa

320 DIDEDUC Chiqúimula

322 DIDEDUC Jutiaoa

323 DIDEDUC Guatemala Norte

324 DIDEDUC Guatemala Sur

325 DIDEDUC Guatemala Oriente

326 DIDEDUC Guatemalá
Occidente

330 DIDEDUC Quiché Norte

No, de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por
DAFI

't582

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los expedientes
de reprogramación de productos y subproductos, las Chimaltenango, Jalapa, El Progreso, Sacatepéquez,
Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos,
Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal,Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala
Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, solicitan ampliación
presupuestaria para iniciar el financiamiento de la compra de equipo para laboratorios de los lnstitutos
Nacionales de Diversificado nuevos en las distintas ramas de enseñanza, que empezarán a funcionar a partir
del ciclo escolar 2026. Asimismo, para este financiamiento la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-, Dirección
General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Direcciones Departamentales de Educación de
Chimaltenango, Jalapa, ceden recursos presupuestarios que no serán ejecutados en los diferentes
programas. Estas gestiones generan la reprogramación de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y
Unidad Ejecutora de los productos y subproductos que se detallan en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1582; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. G)Además, la
DIGEDUCA indica que no se modifican las metas fisicas del producto y subproducto "Estudiantes del ciclo
diversificado evaluados"; DIGEBI señala el subproducto "Docentes del ciclo diversificado fortalecidos con
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vistas de acompañamiento técnico pedagógico"; en el caso de DIGECADE refiere el producto y subproducto
"Establecimientos del ciclo diversificado dotados con recursos tecnológicos"; y las Dideduc de El Progreso
Totonicapán señalan "Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el sistema escolar" y "Estudiantes
de formación de peritos atendidos en el sistema escolar" debido a que los movimientos son únicamente
presupuestarios. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e
i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025;
artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g)del Acuerdo Ministerial Número 179-
2019 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial 4470-2024 y Dictamen No. DIPLAN-P-853-2025 de
fecha 24 de noviembre de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; las autoridades del
Ministerio de Educación, RESUELVEN: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1582, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que
se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1582, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifÍquese la
presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación
Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-,
Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Direcciones Departamentales de
Educación de Chimaltenango, Jalapa, El Progreso, Sacatepéquez, Escuintla, Santa Rosa, Sololá,
Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja
Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur,
Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, así como a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- y la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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